
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 102.  

 

Bogotá,  21 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de entrega de títulos por parte del 

gestor judicial de la parte demandada, señora María Alejandra 

Junca Latorre y como quiera que en el presente asunto en 

proveído de data 1º de septiembre de 2021, se declaró la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, decisión 

que no fue objeto de reparo alguno y se encuentra en firme. 

 

Aunado a lo anterior, en el expediente milita informe secretarial 

de la existencia de títulos de depósito judicial a favor de este 

proceso, conforme lo expuesto, se accede a la solicitud 

impetrada, de conformidad con lo normado en el artículo 447 

del C.G. del P., por consiguiente, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega de los dineros que obran en el 

expediente por valor de $ 71.000.000,00 Mcte., al demandado, 

señora MARÍA ALEJANDRA JUNCA LATORRE . Por secretaría, 

elabórense las correspondientes ordenes al Banco Agrario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandados: Pulpas y Frutas de Colombia S.A.S., 
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